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    NADA "IN OSILIA GIA MZRA (TEBRA) C. LIDA Soon az 

    
   

  

  

  

     
zn la ciudad de Cuayaquil, Capital de la 

(€ A A a 

vlica del Ecuador, hoy día viernes treinta de Dicik; 

bre de mil novecientos setenta i siete, ante mi abogado Gl. 

  

Nan CASTILIC SU“15Z, Notario de este Cantón, comparecen : el 

señor JULIO EXNx217U8 MERA VILLAVICENCIO, quien declara ser e 

  

  

cuatoriano, divorciado, comerciante y domiciliado en esta cf y 

f dad, por sus propios derechos; la señora RCA Laila PotbBl2RA, 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, dedicada al hogar y 

domiciliada en esta ciudad, por sus propios derechos; y ade 

  

más el Banco Territorial, representado por el señor HUGO SU) 

124 3AQUEAlZO, quien declara ser ecuatoriano, casado, banqu) 

ro y domiciliado en esta ciudad, en su Calidad de Gerente,s 
  

  

gún habilitante que se acompaña;todos los comparecientes so 
  

- 

mayores de edad, capaces para obligarse y contratar a quien) 3 

de conocerlos doy fe. Bien instruídos en el objeto y result 

dos de esta escritura pública de Constitución de Compañía, 

  

cuyo otorgamiento concurren con amplia y entera libertad,par a 

que la autorice me presentan la minuta que dice asi:oZ..0R M 

TARIO:YÍrvase insertar en el Registro de Escrituras Pública 

a su cargo,una de Constitución de Comp aria de Zesponsabilidha 

1 

Liritada al tenor de las cláusuwlas siguientes:iUiacouLla PRE 
  

'% 

  

27 

[ 
oe. 

  

Ar da HILLASIOS. C1c, ecus :toriano, divorciado, comerciante y dorich 

or a a] -— - - AN - 
RIAL LID. intervienen en la Ceozzoratí 

e 
a de la rr rose- 

* 

te escritura 12s personas siguientes:el señor JULIO or UE 
| 
|
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liado _en esta celu 

    

en esta Ciudad, por sus propios lerechos,ULAISUiA S£GUIDA: DECLA 
  

£ ins .rumento público, na Cornvañla de Responsabilidad Limitada,cbn 

uj ción a las pertiventes disposiciozes de la Leyde Sorpestab, o 

/ 

ley +s conexas y de ls Estatutos,cuyo texto consta en la siguiente 

cla isula,para emprenler en operaciones mercantiles y participa 

  

    

     
    
     

   

   
    

  

    

   

  

  
  

de sus utilidades. ULAUSULA TERCIRA ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 
      

    16
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 LDINTCADA "INiGOBILIARIA PBRA INERA)C LTDA." 

        

ININACICE, NACTONALIDAD,CBJETO Y DURACICN     CAP” TULO_ PRINBRO:D>5 
  

C LO _PRIMZ3230:DENOM NACION Y NACICNALIDAD.-La Compañía que po 
  

  

est acto se constitiye se denomina"INNCBILTA2IA MERA (INERA)C 
  

LTL .." y su nacional:.dad es ecuatoriana, ARTICULC EGUNDO: CBJTO 
  

    

El bjeto de la Comn:.Ala es el de la acministración de casas y 
  

dif cios,promoción de edificios bajo el Régimen de Propiedad H 
  

riz ntal;compra y venta de toda clase de bienes ralces;importa 
    

ció: compra y venta de materiales para la construcción:hierro, 
  

men o,maderas,bloques,baldosas,azulejos,pinturas,selladores,re 
    

tim ento,impermeabilizadores,cubiertas de zinc,de cemento asbe 

tojrateriales para instalaciones de agua potable,desagues,equi os 

nitarios;baños,excusados, tanques, griferia; materiales para 

instalaciones de energía eléctrica : cables, alambres, enchufeg, 

tubos , interruptores , focos , lémparas ; otros nateriales 

rleríios en la construcnión de viviendas y edificios; nuertas, 

y ventanas celosías, protectores, rejas, vidrios para puertas 

| 
| 
| 
| 

  

(Nas, VÍISA3r3S,. Cchapa3 , picaportes , cadena de seguridad na A C 
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pre 

CU£RTO : DURACION . - El plazo 

vicido en quinientas cuarenta participaciones iguales, acu- 

mulativas e indivisibles de diez mil sucres cada una. La Co 

pañía entregará a cada socio un certificado de aportación, 

C- 003 o DS = 2 : 
E Z 

> l os na ip My 
ara..e melo Lp miento de Sus na dades, podrá 3 e dE 

- . . 0: 

7 

nir como promotora en la formación de otras Compañías,” _Fusldo, 

¿el8Ym EY narse con otras; y, ejecutar todos los actos y ¿elevar Eq 

los contratos civiles y mercantiles que permitan las Leyes 

  

ARTICU     tengan relación directa con su objeto.    
    

ecuatorianas 

LO TERCERO : DOMICILIO .    - 1 domicilio principal de la Com      
   

pañía es la ciudad de Guayaquil, pudiendo establecer Sucur- 

sales y Agencias en otros lugares, dentro o fuera del país, 

       
   

    

   
   

   
   

    

    

   

  

     

  

via Resolución de la Junta General de Sociós. ARTICULO -     

pafía antes mencionada es el de cincuenta años, contados a 

  

partir de la fecha de inscripción de este contrato en el Re 

gistro Mercantil del Cantón. Y1 plazo podrá ser prorrogado 

o restingido por Resolución de la Junta Ueneral de Socios y 

corforme a la Ley. CAPITULO QUINTO : CAPITAL . - ARTICULO - 

QUINTO : CAPITAL . - Él capital de "INMOBILIARIA MERA (IME: 

C. LTDA." es de Cinco millones cuatrocientos mil sucres, di 

en el que constará necesariamente, su caracter de no negoci 

bles y el número de las participaciones, llevarán las firma 

del Presidente y del Gerente de la Compañía. ARTICULO SEXTO! 

VARIACIONES DEL CAPITAL . - El capital de la Compañía podrá 

ser aumentado o disminuído por Resolución de la Junta Cene- 

ral de Socios, con una mayoría d e socios presentes que equi 

valgan a las tres cuartas partes del capital social. La dis 

minución del capital podrá efectuarse siempre que no implique 
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ARTICULO SEPTIVO : CESICH DE PARTICIPACIONES . - La cesión 

. 

   

  

   
   
   

   
   

   
     

   
   
   
   
   

    

  

se obtuviere el consentimiento unánime del capital social, 

La Cesión se hará por escri tura pública, de conformidad c 

lo que dispone el artículo “iento quince de la Ley de Conp 

ñías (Codificación de mil > ovecientos setenta y siete) ., - 

CAPITULO TERCERO 2: DEBO LA 4 WINISTRACION . - ARTICULO OCTAV 
  

ORGANISMOS . - La Compañía será dirigida por la Junta Cene- 

ral de "ocios y administra. a por el Preside1te y el Gerent 
  

    

ARTICULO ONCVENO : AEPRESEN ACION . - La rep-esentación legdl 

presenteción judicial, cor las facultades que prescribe el 

Aytículo Uincuenta del Cóc go de procedimiento Civil, cuan 

lo requiera, y, la represe tación «trajudicial de la Compa 

ñla, para intervenir en to a Clase de actos y contratos qu 

tengan relación con el obj to social, en la forma que esto 
  

Bstatutos determinan. CAPI ULO CUARTO : JUNTA GENERAL DES 
  

CICS , - ARTICULO DECIMO : JUNTA GENERAL . - La Junta Gene 

ral forrada por los socios legalmente convocados y reunidds 
  

mm 

es el órgano supremo de la Compañía. ARTICULO DACIMO PRADE 
    

JQUCRUM +. - La Junta General no podrá considerarse válidame 
  

te constituida para deliberar en rrimera convocatoria si las 
  

concurrentes a éllas no representan más de la mitad del ca 
    

pital social, La Junta General sereunirá en segunda convoc. 
  

| toria con el núrnero de socios precentes, debiendo expresar- 
  | 

se así en la referida convocatoria. ARTICULO DZCIMO S3GU! | 
  

AOL UCICNZS . - salvo disposición en contraric de la L 
E A 
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1 ad R£20 ione e O an na aÑo a 240200 Led E ANO 7" 

Cs te py 
Do de y A 
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! .os A pi 
- r y o AE 

í er 1 

Pra ] i ó 
de los socios presentes. Los votos en blanco y' las abstencib”. 

tora 
nes Se sumarán a la mayoría. Por cada participación dg ¡añon 

TF 

mil sucres el socio tendrá derecho a diez votos. ARTICULO DE 

CIMC TERCERO : CLASE DE JUNTA . - Las Juntas Generales de Sb 

cios son Ordinarias y Extraordina1ias y se reunirán en el db 

micilio principal de la Compañía 3 revia convocatoria del G£ 

| 
rente. La Junta General ordinaria se reunirá por lo menos u 

na vez al año dentro de los tres :..eses posteriores a la fin 

    

10 lización del ejercicio económico «e la Compañía; las Juntas 

Generales Extraordinarias se reun rán en Cualquier lugar y 
11 

7% época que fueren convocados, En l1:s Juntas General»s de so- 
    

cios sólo podrá tratarse y resolv-rse los asuntos >untualiz 

ll dos en la convocatoria, bajo sanc ón de nulidad, A MICULO D 

CIMO CUARTO : CONVOCATORIA . - La: Juntas Generales podrán 

18    

    

   

  

147 

  

   

   16 ser convocadas por el Gerente de a Compañía, mediante avis 

17 publicado en la prensa, en uno de los periodicos de mayor ci 

08 culación en el domicilio principa. de la Compañía, con ocho 

19 días por lo menos de anticipación al fijado para la reunión 

20 Podrá también hacerse la convocatoria por escrito mediante 

2 carta circular dirigida a los soc.os en forma personal a Cc 

22 da uno de ellos. En la convocator:a se indicará fecha, día, 

25 hora, lugar de la reunión y asunto o asuntos a tratarse. El 

24 o los socios que representen por lo menos el diez por cien 

-5 del capital social podrán solicitar por escrito, en cualquier 

26 tiempo, al Gerente de la Compañía, la convocatoria a Junta 

a General de ocios ara tratar los asuntos que indiquen en 

la petición. ARTICULO DECIMO QUINTO : JUNTAS UNIVERSALES. - 

27 

28 (A 
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— la Junta General de eocios se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituída en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar Cualquie 

asunto, Siempre que esté presente todo el capital pagado y 

los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Jun 

ta. Sin embargo cualquiera de los socios presentes podrá o- 

  

el Presid C: nt 

' 
! 

. ., | 
ponerse a la discusion de los asuntos sobre los Cuales no sj       

   
   

          

      

considere suficientemente informado. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

ASISTENCIA . - 4% la Junta General concurrirán los socios pe 
  

sonalmente o por medio de representantes. La representación 

se conferirá mediante simple carta dirigida al Gerente de 1 
  

Compañia, con caracter especial para cada sesion, a no ser 
  

que el representante ostente poder general legalmente confe 

rido. ARTICULO DECIMO SEPTIMO : SESIONES DE JUNTA GENERADL.- 

El Acta de las sesiones de Junta General será suscrita por 
  

veces. Se formará de Cada sesión de Junta General un expedibn 
  

te, que contendrá la copia certificada del acta respectiva y 
      

  

los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido 

hecha en la forma determinada por estos Estatutos, Se incorp 
  

  

rarán también al expediente todos los documentos que hubieren 
    

sido Conocidos por la Junta General o sus copias. Las Actas 

  

    

  

de las sesiones de Junta General se escribirán a máquina, e 
     

hojas debidamente foliadas y rubricadas por el Presidente y 
    

     

ATAXIO    Secretario de la Junta. ARTICULO DECTI.C6 OCTAVO : DIG: 
  

  

DE LA JUNTA . - El Presidente de la Compañía dirigirá las añ 

tas Generales de Socios y a falta de éste, lo hará cualquie 
  

< 
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Sociedades o Compañías, adquirir activos o pasivos, así co 

  
  

e O DN
 

AD o 

Apo 

A
 

7
 

; “l > > 
nn a la reunión. Como Secretario de la misma actua tá. el. Seen! e 

A ad 
AS No + 

te a falta de éste cualquiera de los socios pres pues: al Y 
ri 

la reunión elegidos por los asistentes a la misma, ARTICULD 

DECIMO NOVENO : ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCICS|- 

Son atribuciones de la Junta General de Socios : Uno ) Nom 

brar suspender remover al Presidente, al Gerente Comi 

    
    

       
   

     
    

    
    

   

sarios y demás funciones que haya nombrado. Dos ) Fijar la 

remuyeraciones de los funcionarios que elija. Tres ) Aprobar 

las cuentas, el balance y lo demás que le sometan a su co 
  

cimiento los administradores. Cuatro ) Autorizar al Gerent 

la compra de bienes raíces así como la enajenación, hipoteta 
  

o la constitución de cualquier otro gravamen que afecte a 

lo
 los bienes inmuebles de la Compañía. Binco ) Autorizar al 

rente para que la Compañía pueda asociarse con Cualquier pkr 

sona natural o jurídica en la Constitución o fundación de 

mo acciones y participaciones de otras compañías. Seis ) 

cordar el reparto de las utilidades anuales, destinando pr. 

viamente los porcentajes que corresponden a la reserva leggl 

  

y a la facultativa si se hubiere acordado su formación, Si 

te ) Resolver las reinversiones del Capital, la revaloriza 

ción de las acciones y la Capitalización de las reservas pro 

venientes de los fondos de reserva legal o facultativa. 0- 

cho ) Resolver la formación o incremento de las reservas f. 

cultativas destinada a fines especiales o para eventualida 

. des. Nueve ) Autorizar la cesión de las participaciones le 

gales y consentir en la admisión de nuevos socios. Diez ) 
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la Compañía, el cambio de domicilio y el establecimiento d 

  

del contrato social o la reforma le los Estatutos, Doce JA 

cordar la exclusión de el o los s .clos en los casos previs 

| 

tos en la Ley. Trece ) Nombrar li:uidadores, señalar el pr 

    

   

    
   
   

  

    

    

nes de los liquidadores y las derís normas que considere 
    

  

cesarias para la liquidación de 12 Compañia; y, Catorce ) 
    

Las demás establecidas en la Ley y en los Estatutos. 
  

QUINTO : PRESIDENTE . - ARTICULO 'ISGESIMO : DEL PSISIDENTE 
  

Derá elegido por la Junta Uenera: de "ocios. Será socio de 

la Compañía y durará en Su Cargo, cinco años, pudiendo ser 
  

ATAR 

   
reelegido indefinidamente. ARTICT 0 VIGESIMO PROVERO : 

    

..
 BUCICKES DEL PRESIDENTE . - Son «15 atribuciones a ) Pre 
    

dir la Junta General de “ocios; 1 ) "uscribir conjuntament 
  

con el Gerente el Acta de las Sesiones de Junta General de 
  

Socios; c ) Suscribir conjuntamer se con el Gerente los cer- 

tificados de aportación; d ) Subro»gar al Gerente por ausen 

  

cia o impedimento temporal hasta .¿u reincorporación a Sus 

funciones o designación de uno nuevo; e ) Cumplir y hacer 
  

cumplir los presentes Estatutos; y, Í ) “jercer las demás 
  

tribuciones que le confieren la Ley y los presentes Estatutos. 
    

PITULCO SEXTO 3: CORBLDE . - AICOLO VIGROIO SEGUNDO : DEL 

a
 25
 

  

EBARNTE . - El Gerente será elegido por la Junta General d 
PA AA Dn” NS - no 

Socios. Será socio de la Compañle y durará cinco años en e 

4
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-5- : JS - 
Y 

> 
u 1 ejercicio de acione oudiendo se eelegido indefin Il z 

AA 
damente. ARTICULO VIGESIMO TERCERO : AT3IBUCIONES DEL GEREÑ”/ 3% / 

QRO a TAE NO 
— 

3 TE . - 1 gerente es e adrminji a3gq0 qe O nego O dq 

4 Compañía y Sus atribuciones sont a ) Representar a la Com 

5 pañia en todo negocio, acto o contrato civil o mercantil per 

6 mitido por Jas leyes y los presente Estatutos; b ) Hepresep 

¿ tar legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañia; c ) 

| 
Nombrar y remover, fijar :ueldos, conceder licencias a los 

o empleados de la Compañia; d ) Convocar las Juntas Generale 

de Socios; e ) Suscribir conjuntamente con el Presidente lás 
  

10 

2 Actas de Junta Gpneral de Socios; £ ) Suscribir conjuntame 

te con el Presidente los :ertificados de aportación; g ) Pre 
  

12 

sentar anualmente a la Ju: ta General de “ocios el Balance ke 
18 A 

e neral, las cuentas de Pér idas y Ganancias y todos los inféxr 

7% mes que sean solicitados or élla; h ) Llevar el Libro de 

  

16 Actas de Juntas Generales y desempeñar en ellas las funcio 

2 nes de Secretario; i ) Vi ilar la Contabilidad y la corres 

pondencia de la Compañía; j ) Conferir poderes especiales pa 

ra negocios determinados «e la Compañía; k ) Abrir cuentas 
19 

bancarias dentro y fuera «el país, girar sobre éllas y rea 

lizar todas las operacion:s mercantiles y de crédito neces 

rias para el desarrollo de los negocios de la Compañía; 1 

Inscribir en el mes de Énerode cada año, en el Registro Mér 

cantil del Cantón, una lista completa de los socios de la 

Compañía con indicación del nombre, apellidos, domicilio y 

monto del capital aportado; y, 11 ) Ejercer las demás atri 

buciones que le confieren las Leyes y los presentes Estatu   tos, CAPITULO SEPTIMO : ARTICULO VIGESIMO CUARTO : FISCALI, 
28 
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Comisario tiene las atribuciones, deberes y obligaciones es 

ro socio de la Compañia, CAPITULO OCTAVO : AX3TICUL. VIGESIM 

un Comisario designado por la Junta General, durara en sus 

funciones un año, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Y 

tablecidas con la Ley de Compañias. %1 Comisario puede ser 

“"UIKTO . - DE LAS UTILIDADES Y FOLDOC DE RESÓRVA . - De las 
——— a, 

tilidades líquidas y recavadas de cada ejercicio económico 

ceducirá el cinco vor ciento para la formación del fondo de 

reserva legal, hasta gue tal fondo alcance el veinte por ci 
  

  

  

  

ecordar la formación de reservas especiales para reinversio 

to, por lo menos del capital social, La Junta “eneral, pued 

  

   

    

   

  

  

res y contingencias futuras, determinando el porcentaje anu 

¿O SEXTO _: DE LA DISOLUCION. -= 

  

- 

La Compañía se disolverá por las causas y en la forma previ 
  

ta por la Ley de Compañías, AXTICULO VIGESIDLO SEPTIMC : DE 
  

IIQUIDACION +. -= La liquidación de la Compañía se hará en la 
  

forma prevista por la Ley de la materia. La Junta General d 
    

  

Socios nombrará los liguidadores y fijará sus remuneracione 
  

CLAUSULA CUARTA : DECLARACIONES : PRIMERA + - Los socios de 
  

claran que el capital social es de Cinco millones cuatrocie 

tos mil sucres ( S/ 5'400,000,00 ), que se divide en ( 50 ) 
  

el monto de las mismas. CAPITULO NOVENO : DISOLUCION Y LI 

   

    
   

           

  

    
   
   

avinientas cuarenta participaciones sociales de diez mil sucres 

cada una, que ha sido suscrito y pagado en su totalidad : m 
  

diante el aporte de un bien inmueble y en efectivo, conformn 

se indica a continuación a ) El señor JULIO ENRIQUE MERA VI 

   

  

«e T 

  

«+ 
1 

    

1. 
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un valor nominal de cinco millones trescientos novebh'"| 

  

ta mil sucresy que los ha pagado íntegramente eon- 

el aporte que hace, para la integración del Capita 

la declaración Segunda de esta minuta. b ) la se 

ra ROBA HARIA PEREIRA = ha suscrito una participación 

. . 
a Dj e p de die m3 e on n alo d 

que la paga en efectivo como lo acredita con el- 

Certificado de Integración de Capital. SEGUNDA : DES 
—— a 

CRIPGLON- E HISTORIA DEL DOMINIO DEL BIEN INMUEBLE.- 

B] bi . b] 1 13 ] 

no Compuesto de dos solares contiguos que forma 

> 

un solo cuerpo y un edificio levantado sobre €e- 

llos , de hormigón armado de cuatro pisos y más 

mezzanine y con dos frentes , el uno que da a la 

calle Lorenzo de  Garaicoa número mil setecientos 

siete , entre Alcedo y Francisco Campos; y », el 0 

tro que da a la calle Alcedo doscientos trein 

ta y nueve entre Rumi chaca y Lorenzo de Gara, 

    

  

    

coa , en la manzana número treinta y tres de la 

actual parroquia urbana  UÚlmedo , de esta ciudad 

de Guayaquil , dentro de los siguientes  lindero 

y dimensiones y para Cada solar : el primer Ss 

lar, con frente a la Calle Lorenzo de Garai 

coa , signado con el número diez ii seís , entr 

las de Alcedo y  “"rancisco Campos , linda y mi 

de : por el NOrte , propiedad que fue de -| 
  

¡A A   
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— liamel Úyverrero_, _z¡osteriormente de su heredero ,.. Y 

con doce metros veinte centimetros por el Sur 

inmueble de propiedad de la familia Jarcia , antes 

  

perteneciente — perteneciente a la señora “osa de  Hivera , con do 
centímetros ; por el Este tlmetros 3 por el %ste, pre pre 

cio 

a 

| 

metros 

tros 

de propiedad de 

veinte 

Cincuenta 

calle Lorenzo 

ta 

te 

decímetros 

centímetros 

solar de 

de 

gol 

cient 

centímetros Y y pcr_el Veste, 1 

de 

Garaicoa , con orcze metros 

o que hace una 3uperficie 

o Cuarenta metros Cuadrados 

cuadrados. 1 señor JULI  ENRTGUE 

con do 

hicanor Garcés 3 y con once re- 

el Oeste 

cinc 

para 
  

trei 

NERA 

ue] 1 

e 

nt 

Y: 

LLAVICENCIO adquirió este solar,  londe existía an 

tes una casa de madera a de dos >.antas , que fusa 

demolida pa construir_ el actual hormigón arma 

do , 

mar "ánchez Y 1lodia 

escritura 

ciudad y 

por 

i dos de 

inscrita 

compra 

pública 

doctor Ta 

Enero d 

a los cónyuges scores : José Vill 

celebrada ante el MHotario 

neredo 

e mil 

Bernal Uri :uen 

noveciento 
  

  

de es 

cincuenta y 

  

Villamar de  lánchez según Ja 

ta 

el veinta 

  

“TIPS, 

  

  

  

    

el veinte i seis de Jos mismos mes y áa=- 

 ñoj el otro solar, con frente a la calle 4lcedo, 

entre las de Xumichaca y Lorenzo «(e Garaicoa , lin 

da y mide : por el Norte , la calle Alcedo co 

diez metros quince centímetros ; por el "ur, sola- 

res Uno-AÁ y parte del dos , anteriormente de propi 

dad de la señora ““ilomena svarrete viuda de cel 

da y de la señora Rosario Valinas viude de Vera, 

nueve metros setenta y ocho centímetros ; por + con 
  

0 

0 
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fael Cisneros co 

  

   

diez , diez i sei 

  

de Fidel Niranda , 

  

ta y siete  centím 

  

cie para esta sol 

  

número cinco , de 

tos ochenta metros 

  

cuadrados . B]l seño 

adouvirió la propied:d de este solar, donde existía 

el actual edificio 

de todos los derec 

de Juan Garcés Gav 

de Garcés , a los 

Hortensia Leonor Ya 

Guillermo Narváez G 

Dolores Narváez Gar: 

e 

váez Garcés , Luis 

Eugenia Icaza Carcé 

tó , Francisco “avi 

Garcés , Carlos Isidro Icaza Carcés , Angel Medardo 

Garcés López , Rosa 

  

zo Yépez, Mercedes 

Garcés , Yolanda Ga 

  

escritura pública d 

cientos setenta , 
  

i ocho      veinte 

  

n 

       
    

  

     

   

    
    

  

    

   

Ss y parte del Uno-A, propiedad 

con veinte ií ocho metros trein 

etros 3; lo que hace una superfi 

er , que está signado Con el 

za referida manzana , de doscieé, 

  

cuadrados ochen:a y seis decímetros 

  

+ JULIO ENRIQUE MERA VILLAVICENCI 

de hormigon arado , por compra 

os y acciones en las sucesione 

lánez y Rosa -:lena López viuda 

señores Leonardo Narváez Garcés 

wváez Garcés de Barrezueta , Jua 

rcés , Juan Pío Narváez Garcés, 

e 

és de Cevallos , José Vicente Ñ5 

Alberto Icaza otomayor , Maria 

  

5 y Rosario Icaza Garcés de Cun 

  

er Icaza  Carcés , Delia Icaza 

  

A 

_— » > pa] 

Esther Narvaez Garcés de Baquer 

Deifilia Orellana Santos viuda d 

rcés CUrellana de Karova , Según 

e tres de “iciembre de mil nove 

ante el Notario doctor Jorge Mal,
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—_ Gonado _xennella , inscrita el quince de Febrero de - 

mil novecientos setenta y uno j y por compra en re 

mate a Emilia Garcés López q ereci - 

ciones segun auto de adjudicacion dictado r el 

» 

a
 

Juez CÚuarto Provincial del Guayas , el diez de Novitp 

bre de mil novecientos Setenta , protocolizado en la 

Notaria cargo del doctor Carlos Quiñónez , insorti 

el_ tres de Marzo de mil novecientos setenta y uno. 

El edifica lo adauirió el señor Julio cio_lo adquirio_el señor Julio Enrique “era 

Villavicencio acio por haberlo mandado a construir co haberlo mandado a construir con n dine 

ro de sa propio peculio.El inmueble descrito está ug; 

vado con_dos hipotecas —constizuiídas a favor del Ban: 

co Territorial de esta ciudad; la una , por escrit 

ra públiza otorgada ante el Notario de este Cantón 

doctor Gistavo Falconí Ledesma , el dos de Febrero 

  

de mil novecientos setenta y tres inscrita el siete 

de Febreso de mil novecientos setenta y tres co de mil novecientos setenta y tres , por 

un millón cuatrocientos mil Sucres siendo un millon cuatrocientos mil Sucres siendo el- - 

saldo de esta deuda hipotecaria a la fecha la 
  

cantidad de novecientos noventa mil novecientos 
  

cincuenta sucres cuarenta y Seis centavos 3 y, 
  

la otra , por escritura pública otorgada ante 

el _ Notario de este Cantón doctor Gustavo Falco 

_ n ledesma _el_ 

cientos setenta _ y cuatro , inscrita el_ siete de 

  

Febrero de mil novecientos setenta y Cuatro , por 

seiscientos mil sucres , Siendo el saldo de est 
    

deuda hipotecaria a la f echa la Cantidad de 

       



. 18 

== . 03 

i seis  sSsucres treinta y nueve centavos, . 

solares contiguos que forman uno solo y” 

  

cio de hormigón armado de Cuatro pisos y mezzanine 

  

que sobre ellos se levanta , forman una unidad z 

incorporada tn el catastro municipal de Guaya- 

quil con las siguientes características : Rol: 

número nueve mil trescientos cuarenta y cinco.    

       
    

    

     
      

    

   
     

       
   

  

       

Código cuatro - cero ochenta y ocho - diez i 

so seis . Avalúo Comercial  : siete millones  ochent 
  

1 y nueve mil cien  Sucres. Avalúo Catastral : 

12 cuatro millo doscientos 

quinientos sucres, TERCERA  : AVALUO DE    13 

1a CIE___APORTADA —. - Los socios señores JULIO ENRI 

QUE MERA VILLAVICENCIO y ROSA MARIA PEREIRA ,- 
15 

16 cada uno por sus propios derechos previo el 

5 asesoramiento del caso, la inspección ocular po 

éllos efectuada , el conocimiento del avalúo comer 

0 cial municipal y del saldo de las deudas hipo 

20 tecarias , declaran que ha avaluado el inmueble d 

  

     Vi 

  

ropiedad del Julio Enrigue Mer    21 señor 
    

     

    22 en la Cantidad de siete millones de  sucres oy 
     

  

         
-. rebajada la deuda hipotecaria de un millón cua 

    24 trocientos cuarenta i siete mil ciento sesent          

            i seis sucres ochenta i cinco centavos queda 

un valor para el inmueble en referencia 

cincuenta i tres mil ocho 

25 
     
  

     26 de ci 

     

  

7 co millones quinientos 

DT cientos treinta i_ tres sucres cuince centavos  - 28
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de cinco millones trescientos noventa mil sucrés 

     

   

  

    ( S/ 51390,000,00 ) . CUARTA APORTACION Y TRANS 

F2RENCIA DE DOMINIO _DE_ LA  ESPSCIE  APORTADA +. - 

El señor JULIO  EN21303 MERA VILLAVICENCIO , par 

sus propios derechos , tiene a bien aportar co- 

mo en efecto aporta transfiere e. dominio 202 

o inmueble de su propiedad con el gra 'amen que 1d 

afecta,  Cuya ubicación , linderos  saperficie e 

historia de dominio se especifican en la 

  

  

declración Segunda que antecede ., a favor 

  

de la Compañía  " INMOBILIARIA MEP1  (  IMERA 

C. LIDA." ,  Mkdteclarando que no Ti serve dere 

cho alguno sobre el indicado inmi ble JO - 

que todos los gastos que ocasione la - 

transferencia de dominio del mismo a Tavor de 

la Compañía serán de Su Cuenta y  Cazzo. QUINTA : 

RESPONSABILIDAD__S DA” « == Los socic 3 señores - 

- JULIO ENRIQUÉ MERA VILLAVICENCIO y PISA MARIA 

A3IRA , dejan constancia cue responder¿1 solidariamén 
  

te frente a la Compañía y con respecto a terceros 

por el valor asignado a la especie aportada, Sox 
  

CONSENTIMIENTO Y  ACEPTACICN . - E] señor Hugo “uárez 

Baguerizo , por los derechos que representa, en S 
  

calidad de Gerente del Barco Territorial, hace la 

siguientes declaraciones : que el inmueble descrito 

en la declaración segunda de esta misma cláusula s 
  

encuentra gravado con dos hipotecas ¿ la primera cons 

      

,
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a ps . 7 - . os, AS 
. . A ¿Po 3 

. x AP 

e : de “a, 
ES ÍA 

¿ > Jl e . - Á - 
AT A da Do e a nub 2 nioreada ante el. Nota A 

23 , MM /y 

  

de este Cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma el: 

N . e í. (9) 
de Febrero de mil novecientos setenta trest,- nscr 

ms 

- d
e
 

A 

ta el siete de Febrero de mil novecientos setenta y 

tres y en garantía de un pfestamo de amortización gra 

dual por un millón cuatrocientos mil sucres, quedando 

reducida__la deuda a la fecha a la cantidad de nove 

cientos noveita mil novecientos cincuenta sucres Ccuarep 
r 

ta seis «centavos; ya la ovotra otorgada ante el oNotario 

__de ete Cantó: doctor Custavo falconí Ledesma el cuatro 

de Febrero ce mil novecientos setenta y cuatro, en 

garantía de un préstamo de amortización gradual por séis 

  

cientos mil sucres siendo e. saldo de la deuda a la 

fecha la Ca tidad de cuatrocientos cincuenta y seis 

mil doscient s diez i seis sucres treinta y nueve 

centavos ; a e libera de la prohibición voluntaria d 

enajenar que gravar el inmueble hipotecado según lo 

prescrito en la cláusula décima primera de ambas es 

crituras públicas antes citadas para la inscripción d 

  

la aportació y Simultáneamente se vuelve a constituir 

    

la _prohibicirn voluntaria de enajenar Cc 

expresa de todos Jos socios;qgue consiente y autoriza 

al_ señor JULIO ENRIQUE MERA VILLAVICENCIO para que a 

porte el bien raíz del que se hace referencia ene 

  

te clársula a la constitución de la Compañía "INMCB 

lo
 LIa3IA NERA (1INZERA) C. LTDA,", dejando claramente estab 

que tanto las obligaciones principales como las     
accesorias de los gravámenes hipotecarios a favor de 
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conformidad con Jos términos de las escrituras públicajs 

  

mencionadas en la primera parte de esta declaración - 

  

autoriza al Registrador de la Propiedad que anote al 

  

. - - . 

margen _ de la _inserincion original de dichas hipotecas de 

liberación de le prohibición de enajenar y simultáneamente - 

  

volver a anotar la prohibición voluntaria de enajenar , de- 

A 
jando expresa constancia que esta liberación no constituye -     

   
   

   
   

  
   

   
   

   
   

    
    

    
    

novación de lis estipulaciones de las escrituras de mu 

  

tuo e hipotecz , mencionadas en eta misma cláusula , 
A O 

_ Jas que quedan con toda su fuerza legal y continúan  sub- 

sistiendo haste la total cancelación de la deuda y de 

  

  

las obligaciones que contiene las escrituras públicas d 

— mutuo e hipotece_, antes citadas , del dos de Fehrero de = 

mil novecientos Setenta y tres, inscrita el siete de Febrero 

_ _dexnil novecientos setenta y tres y del cuatro de Febrero de 

mil novecientos setenta y Cuatro, inscrita el siete de Fe- 

  

  

  

brero de mil novecientos setenta y Cuatro , ambas otorgadas 

ante el Notario de este Cantón doctor Gustavo Falconí 

Ledesma, CLAUSULA QUINTA *< DOCUMENTOS HABILITANTES : Se 

acompaña Como Jocumento habilitante el nombramiento , d 

__ bidamente inscrito a favor del señor Hugo Suarez Ba 

rizo , Gerente del Banco Territorial con el que legitim 

a 

su invervención en este acto. CONCLUSTON : Ufrvase 
  

ted señor lOtario cumplir con las formalidades - 

    

de Ley. ( firmado ) doctor Carlos Horales  Eche= 

verría_ . - abogado. - Registro número ciento Ccin- 
    

cuenta. - Los otorgantes ratifican en todas sus partes 
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> inmuta di aque y Az evada pa ; a pl Ppl303 + ir 

ue surta sus efectos legales, - DOCULE.TC HABIL DPAgTT E : El 

  

CO TERIIPCRIAL, Vuayaduil - ucuador. Víctor li anuel Rénaón áds, 
e 

A 

cientos dos. - Veinte ií nueve de zmero de mil novecientos se 

  

=uerizo.“iudad, 

  

Señor Don Huzo vuárez Ba 

  

tenta 1 seis,     

señor nuestro : Tenemos el agrado de comunicarle ue, la Jy 

  

ta General Ordinaria de Accionistas, reunida el día de hoy 

UY 1 j 9] ste r ci ime £ 

rente del Banco Territorial, por un nuevo período de cuatro 

años. De conformidad con los resuisitos contemplados en el 

  

Decreto publicado en el Registro Úficial número Seiscientos 

  

treinta i tres, de fecha Seis de Septiembre de mil novecien 

  

tos setenta i cuatro, hacemos constar que, de acuerdo con € 

  

ártiículo treinta i nueve de los Estatutos del Banco, codifi 

cados mediante escritura pública celebrada el treinta i uno 

de Enero de mil novecientos sesenta i uno, ante el liotario 

Doctor Gustavo Falconí Ledesma, inscrita en el R8gistro ler 

a F 

cantil_el trece de harzo del mismo año, en su ordinal prime 

ro, 1e corresponde a usted "Representar Judicial y extraju- 

  

dicialmente al Banco, pudiendo conferir los Poderes sue fue 

  

ran necesarios, ". Reciba usted nuestra felicitación por tan 

  

merecida reelección. Atentamente, Por el B4:C0 TERAITCRIAL 

  

( firmado ) “ederico L. Goldbaum, Presidente de la Junta Ge 

  

neral. ( firmado ) doctor Ylavio littyle 1. Secretario ad-hqC. 

  

Estimados Señores : Acepto tan honrosa designacion y of1 ezc 

  

cumrlir con los deberes y obligeciones sue ne imporen la Le 

  

Y vw los Estatutos, Uvayanuil, veinte 1 nueve de nero de mil 

e £ 

28 
novecientos setenta i seis, ( firmado ) Zuzo vuárez Zacueri 
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tos treinta i nueve e£ mil novecientos cuarenta, número e 

trocientos zsuince del epertorio ¿.ercartil y anotedo bajo € 

  

núnero mil cuatrocientos sesenta i dos del Repertorio. árch 

  

víriose los certificados de Resistro y Defensa Zllacionel. - 

susyanuil, treinta de enero de ni] novecientos setent: y Se 

  

> 

B1 Remistrador l¡ercantil. ( firmado ) abosado Héctor . isuel 

Alcívar ánarade, Registrador kercantil del Cantón “uz “2nuil 

  

Hay sello , - CORPAICBANTES DE P4GC : BANCO TeraldTOR AL, - 

  

Guryasuil - Ecuador. l:únero uno seis cinco ocno ocho. Úuatr 

  

mil ochocientos cinco sucres, Julio l:era Villavicencio. Cap 

  

tel prestado : un millón cuatrocientos mil sucres. 4rortiza 

  

ción : cincuenta i ocho mil seiscientos setenta i sel5 sucres 

  

veinte i cuatro centavos. "aldo de Capital : novecie: zos no 

  

venta mil novecientos cincuenta sucres cuarenta 1 Sei cen- 

  

tavos. Fecha : treinte de Junio de mil novecientos se .er ta 

ji siete. Dividendo Número nueve. Valor : ciento treir va i dps 

mil cierto sesenta sucres, Cancelado : Suayacvil, velite i 

cuatro de Agosto de mil novecientos setenta i siete, "or Za 

  

> 

co Territorial ( firmado ) Enrisue lassay. Cajero. ( /irma- 

do ) Kiguel Larco Vera, Jefe de “artera. - Juúmero cer> dos 

cres. Julio Lera Villavicencio. Vapital prestado : selscien 

tos mil sucres, Arortización : tres til novecientos eunren- 
ta i cinco sucres cincuenta i ocno centavos. »aldo de cani- 
  

  

2-4 

viemore de mil novecientos setenta 1 siete, dividendo - uner 
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cientí 3 nueve, Año mil novecientos setenta i siete, Valor 

(finado ) firma ilegible. Tesorero, Hay un sello. - Cert 

ficado Solar Propio Wúmero cero cinco cuatro tres ocho, MUN 

PALID: > D3 GUAYAQUIL, Vepartamento de Rentas. “ódigo : cua 

Mera Villavicencio Situada en la calle Lorenzo de Garaicoa 

Ll tos cincuenta i tres mil ouinientos sucres, Guayaquil, Sep- 

cres. Cancelado : Guayaquil, Diciembre doce de: má noveciój E, 

tos setenta i siete, Por el Banco Territorial firiado y 13/ 

guel Larco Vera, Jefe de Cartera. BENEMSRITO CUERPO Da “80%. 

BERC3 DE GUAYAQUIL, Contribución del uno y medio por mil sg 

  

bre pradios urbanos. Decreto Supremo número veinte i tres 

de neo de mil novecientos treinta i seis. Decreto Ejecut 

| 
vo núr ro doscientos treinta i nueve de Febrero veinte ji o 

   

    
   

      

   
    

    

   
   
   

    

  

cho de mil novecientos Cuarenta i nueve. 4 Cero ocho cero 

rroquia Cuatro. Manzana : ochenta i ocho. Solar : diez i - 

mil a: inientos sucres. Dirección : L, de Garaicoa mil sete 

uno i nedio por mil : seis mil trescientos ochenta sucres 

veint: i cinco centavos. echa de pago : nueve de Septiembre 

de mi” novecientos setenta i siete. B, CÚuerpo de BOmberos 

CI 

tro - zero ochenta i ocho - diez iseis. Rol : nueve tres 

  

cuatro dánco. CERTIFICO: Que la propiedad de Julio 

  

le la Parroguia Urbana Olmedo de esta ciudad, se encuentra 

11 día en el pago de sus IMPUESTOS KUNICIPALES por el pre- 

sente año. «valúo '"omercial : siete millones ochenta i nueve 

  

mil cien sucres. Avalúo Catastral : cuatro millones doscie
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Se agrega : Certificado de Integración de Capital y Certif 

  

cados de ano adeudar al Fisco. - Lelda que fué esta escrit 

  

ra_píblica por mí el Notario, en alta voz, de principio a 

fin 1 los comparecientes, estos la aprueban y la suscriben 

8] lotario ( firmado ) abogado German Úastillo Suarez, 

compuesto de edificaciones y dos solares con dos frentes ! 

el uno con frente a la calle Lorenzo de Garaicoa entre las 

conrigo en unidad de acto. DOY FE. - Por el Banco Territorial 

  

( firiado ) firma ilegible. Gerente. RUC : cero nueve nueva 

     

   
   
   
   
   

   

       

  

   

   

cerc cero dos nueve 1íno cero cinco cero cero uno. Í( firma- 

  

do ) Julio Enrigue Nera Villavicencio. Cédula de Uiudadaní 

número : cero nueve cero tres siete seis cuatro siete ocho 

  

cinco. Cédula Tributeria número : dos siete seis cinco och 

..
 ( f: rmado ) Rosa Haría Pereira. Céíula de Ciudadanía númer 

cer: nueve - cero unc cinco seis dos seis nueve cuatro, Cé 

  

dul: Tributaria número : dos siete seis dos cinco siete, - 
  

Not td
 

l á 

rio décimo Octavo de Suayaquil. - DOCUMENTOS EABILITANTES: 
  

t3
 1 Fegistrador de la Propiedad del cantón certifica que e 

mins los los registros de esta oficina según sus Índices de 

de e. veinte i siete de Diciembre de mil novecientos cuare 

ta y siete hasta esta fecha no aparece que : JULIO EN21QUE 

A33A VILLAVICENCIO; haya enajenado el predio de su propieds 

  

  

de Alcedo y Francisco Campos; y el otro con frente a la ca 

lle 4lcedo entre las de Rumichaca y Lorenzo de GÚaraicoa de 

esta Ciudad; ni cue esté sujeto a embargo, prohibición jud 

cial de enajenar o gravar ni afectado con más gravanen que 
  

  

       



      pública extendida el dos de Febrero de mil novecientos seta Le 

  

y tres ante el notario doctor Gustavo Falconi Ledesma, 1nSs- 

crita el siete de los mismos; la otra por la Suma de seiscilen 

o . 
1 

12 

13 

14 

13 

16 

17 
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19 
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] id aje ] da Yo ] Ad . . ] 

predio compuesto de solar y casa con frente a la calle Lor 

e 

ta ciudad; por compra a  osé Villamar Sánchez y Clodia “ór- 

dova de Villamar, según scritura pública 

bo idos de E le 13] con nonent y 

  

Alberto Icaza dotomayor, María y Luis Alberto Icaza Garcés, 

  

        
tos mil sucres, s egún escritura pública extendida el cuatr 

Cuatro ante el not     

    

    
   
   
   

  

de Febrero de mil noveciertos setenta 

rio doctor Gustavo Falcor.Íí Ledesma inscrita el veinte de lo 

mismos; escrituras por les Cuales las partes contratantes - 

  

zo de Garaycoa entre las de Alcedo y Francisco Campos de es 

  

extendida el ve 

   

    

   
   
   
    

  

   
   

    

el notario doctor Tancre o Bernal Uriguen, inscrita el vei 
  

te iseis de los mismos. Los vendedores lo adquirieron por 

compra a Sara Rennella v uda de Coello Huerta, segúnescrit 

ra pública extendida el «(uince de Noviembre de míl novecie 

tos cincuenta y dos ante el notario doctor Tancredo Bernal 

  

Uriguen, inscrita el vei: te i Cuatro de los mismos. Adgquiri: 

  

el predio compuesto de solar y casa con frente a la Calle 

cedo entre las de Rumicheca y Lorenzo de Garaucoa por Cconp 

de derechos y acciones a Hortensia Leonor Narváez Garcés de 

  

Barrezueta, Juan Guillermo, Juan Pío, Narvaez Garcés, Dolores 

Narváez “varcés de Cevallos, José Vicente Narváez Garcés, L 

  

dosario Icaza Garcés de Cunto, Francisco Xavier Icaza Garcés, 
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/-— Narváez Garcés, Carlos Isidro Icaza Garcés, Mercedes Deifi 

lia Orellana Santos viuda de Garcés, Yolanda Yarcés Crellanña 

  

de Karova, Leonardo Narvaez Garcés según escritura pública 

  

extendida el tres de Diciembre de mil novecientos setenta a 

  

te el notario doctor Jorge llaldonado Xennella, inscrita el 

  

quince de Febrero de mil novecientos setenta y uno; y por 

compra en remate de los derechos y acciones a Emilia Garc3 

     
     

   

    
   
    

     

     

   

  
   

López, según auto dictado por el “uez UÚunarto Provincial C2 

  

Guayas el diez de Noviembre de mil novecientos setenta, ¡T. 
  

tocolizado en el registro a cargo del notario doctor Jorfe 

  

Maldonado Rennella, inscrita el tres de Marzo de mil nove- 

  

cientos setenta y uno, Con fecha catorce de Layo devil nc - 

vecientos setenta se inscribió la setencia dictada por el 

  

Juez Primero Provincial del Guayas el cuatro de Mayo del 

p
É
 

_ mo año, en la Cual se concedió a Hortensia Leonor Narváe: - 

Garcés de Barrezueta, Juan Guillermo, Juan Pío, Dolores, ? 
  

sa y José Vicente Narváez Garcés, Luis Alberto Icaza Gar é£ 

Rosario Icaza Garcés de Cunto Caputi, Francisco Xavier, le 

lia, Carlos Isidro Icaza Garcés, Luis 4lberto Icaza “otor z- 

yor, Yolanda María Garces Orellana de Karova, la posesiór 

fectiva de los bienes dejados por Hortensia Garcés López v- 

da de Narváez, Rosa Leonila Garcés López de lcaza Sotomayo 

y Edmundo Gircés López respectivamente. Los linderos y me 
  

das del predio ubicado frente a la calle Lorenzo de Garaye 
    

son : Norte proriedad de los herederos le hanuel Guerrero 
  

de Rivera con doce metros veinte centímetros; 2ste orortedia 
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» 

1 de Usacano Gorocón n N roce o OS 4 nonta er 

con frente a la call2 álcedo son : licrte calle 24]1cedo con - 

  

2 diez metros cuince centimetros, Sur solares uno-A y parte 

del dos con nueve :etros a setenta :: ocho centímetros; Est 

  

solar seis con vei: te i ocho metros sesenta centimetros y 

  

0 me por el Ceste solar:s diez, diez i sis y parte del uno-A cón 

rr veinte i ocho metris treinta y sieto centímetros; medidas 11 

0 12 - que hacen una supe ficie total de di scientos ochenta metro 

18 cuadrados, ochenta y seis centímetros cuadrados, Úmayaquil 

14 Dicierbre veinte i siete de mil nov=cientos setenta y siete. 

56 ( firrado ) doctor José Santiago CÚa:tillo Barredo. Registr 

  

16 dor de la Propied» _del Cantón Uuay::auil. Hay dos sellos.- 

Señor Jefe Frovinc al de Secaudaciones del Guayas. JULIO YE 

  

3R1I(UE LaRA VILLAVI 35C1C, vortador de la cédula de ciudada 

10 nie número cero nu ve - cero tres s:ete seis cuatro siete 

    

  

0 20 ocho cinco, 1 Céiu a Crientalista número : dos siete seis 

dos cinco ocho a u. ted, muy respetuosamente comparezco 1 Ss 

  

21 
  

licito : >e úigne «rdenar, se me confiera un certificado - 

  

22 

si soy deudor a nó al fisco, dicho certificado es para FCO2 
  

23 

7 

24 hai COLFALIA. echo 0ue Sea se me devuelva rara hacer el u 
  

so a mis intereses, Es Ju ticia, etcétera, ( firmado ) fir 

va ilegible, Lá ¿aralUla Da 501002 C ll: o Jal GUAYAS, CURATI 

; 

FICA ue el señor llera Villavicencio Julio ínricue, poseedpr 
  

27 
  

| 
l 

Ze las Céígunlas de Inderidad número : cero nueve - cero sob 
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23 

r4 

25 

26 

27 
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seis dos cinco ocho no adeuda imnruestos en ezua Jef- tura a 

la fecha, Guayeguil, a nueve de Enero de rmil novecientos se 

  

tenta i ocho. (firmado ) *lmagro Velásoavez Cevallos, Jefe 

  

de Recaudaciones del Guayas. Fay un sello . - selor Jefe ro 

  

vincial de Recaudaciones del Guayas. 2034 Kálla IDLXDIBA, pór 

tador de la cédula de ciudadania número cero nueve cero un 

cinco seis dos seis nueve cuatro i Uédula Crientelista núne 
A ON 

  

te comparezco i solicito. $e ordene, conferir un certifica 

  

do si soy deudor o nó al Pisco, licho certificado es para 

A FCMAR COFPALTA. neck se me devuelva para hacer e            
, 

uso a mis intereses. Es Juticia, etcétera Í( firrado ) Firm 

  

ilesible, LA JEFATURA DE TECAUDACTONSES Dol GUAYAS. C3RTIFIGA 

    

mp FERBIRA 2054 LARTA, poseedora de las Cédules de Identidad 
  

rúrero : cero nueve - cero uno Cinco Seis dos seis nueve c 
  

tro, Tributaria número : dos siete seis dos Cinco siete no 
  

adeudos impuestos en esta Jefatura a la fecha. Guayzcuil, a 

veinte de Dicienbre de mil novecientos setenta i siete, ( fir 
  

mado ) Almagro Velásquez Cevallos. Jefe de Recaudaciones dl 
  

Guayas. Hay un sello . - BANCO DEL FICHL.CHA. Guayanuil - 

cuador. Diez mil sucres. “ertificamos jue hernos recibido los 
  

siguientes aportes en numerario, en cuenta especial de int 

¿ración de capital, abíertea a nombre de "INNCILIARTIA PERA 
  

(EZRA) C. LTDA. Uno, 1004 NaRIA PEREIRA : diez mil sucres 

“uran diez mil sucres. En Consecuencia, el total de la o 
- 

! 

  

teción recibida, según corprobante de depósito número tres; 

CErTO cero uno dos de Dicl :'embre veir ie i ocho ce mil rerectón 
  

0 

o 
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Los sete 3 sete on de DO mL ¿Y y 'D SUCRES. 

E 
tradores que hubieren sido designados por esta, despúés: ak 

ME 
será devuelta una vez Constituida la Compañía a los admin 

a 
Á 

el Superintendente de compañía no haya comunicado que la Cdm 

  

pañía se encuentra debidamente constituida y previa entreg 

  

a nosotros del nombramiento del administrador, con la corris 

  

pondiente constancia de su inscripción, es decir a la vist 

3 1 j | G 1 D3 . 1 - 1 * ] ] 

mil novecientos setenta i siete. ( firmado ) Eloy Cobo Bar: 

| 

cinco millones novecientos mil sucres, pero se cobra siete 

millones ochenta i nueve mil cien sucres, Gradual uno por 

sa. Cód. : cuatro - cero ochenta i ocho - diez i Seis 

  

  

ra. Subgerente Contedor. - COMPROBANTES De PAGO : KUNICIPA 

LIDAD DE GUAYAQUIL, Departamento Financiero Sección Rentas 

  

ALCABATDA SS. Número cero dos cuatro ocho nueve, Cuar 
  

ww 
. ef 

Aviso número Doscientos ochenta í uno del Notario abogado 

cuil, veinte de Diciembre de mil novecientos setenta 1 si: 

Recibí del señor Julio Mera Villavicencio la Suma de sete | 

mil ochocientos noventa y un sucres, por impuesto de Alca! 

las correspondiente a la venta que le hace a Inmobiliaria 

Mera (IMERA) C. Ltda, del predio urbano ubicado en la par: 

quia Olmedo del Cantón Guayaquil consistente en solar y Ce 

  

ciento por siete millones ochenta i nueve mil cien sucres., 

Setenta mil ochocientos noventa i un sueres. Sunan ! 

ta mil ochocientos noventa i un sucres. 
  

ochocientos noventa i un sucres. Emitido Roberto Espíndola 

| €, Jefe de Rentas Hunicipales, CERT_ I 

Total : setenta mi 

x= 
L ICADC, 
  

seten 

ml i 

  

    
   
   
   
    

   
   
   
    

  

    

   

  

    

   

  

Germán Castillo Suárez siendo el valor real de la Aportaci án 
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J 3 ¡ón 3 44 a 

»ue constan en el comprobante dos mil cuatrocientos ocrent 

    

i nueve son correctos y que el valor de setenta mil ochocién 

  

tos noventa i un sucres ingresó a Caja el día diciembre veln 

    

to Legislativo de Octubre veinte i nueve de mil noveciento 

cuarenta ) en la venta cue hace a Inmobiliaria Mera C, Lta 

del predio ubicado en la parroquia Olmedo, E] valor de est 

transmisión de dominio es de cinco millones novecientos mi 

te i seis de mil novecientos setenta i siete. El Jefe De Rén 

tas ( firmado ) Rh, Espímiola. - EXPRESA MUNICIPAL DE AGUA 

¡BLE De GUAYAQUIL. División de Caja,      

ro ocho nueve seis. Pichincha. Impuesto Adicional al de A1 

    

Cheaue uno nueve e 

    

  

   

cabalas. Número uno cinco tres nueve cuatro. Recibí de Julio 

Lera Villavicencio la cantidad de veinte mil doscientos ci     
cuenta y Cuatro sucres cincuenta i siete centavos, por impúes 

to del uno por ciento adicional al de Alcabalas para la n 

va provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, ( Decre 

  

sucres. Aporte según Aviso del Notario abogado Germán Cast 

llo Suárez. Guayaquil, seis de Enero de mil novecientos se 

tenta 1 siete. ( firmado ) firma ilegible. Hay un sello, - 

JUNTA DE BENEFICENCIA DZ GUAYAQUIL, Múmero tres siete tres 

    

    

   

    

   
cuatro seis, IMPUESTO Dg ALCABALAS. Por veinte mil doscien 

cincuenta i Cuatro sucres cincuenta i siete centavos, Reci 
    

de Julio Nera Villavicencio la Cantidad de veinte mil dos- 
    

    

os 

H
a
 

cientos cincuenta y cuatro sucres cincuenta í siete centavos 

ror concepto del uno por ciento adicional al Ifpuesto de Al 
  

  

  

cabalas, sobre un valor de siete millones ochenta i nueve 

rcil_ cien sucres.por la transferencia de gdoririo de SOL3Tres! e di mia 
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A _Porye nte mil doscient: j j r cres cincue 

POR C1 ATO adicional a Za ALCABALA creado por Decreto “egi 

Diez i seis. Manzana ochenta i ocho. Parroquia Olmedo. Can 

— tón Gmeyaquil, Area : cuatrocientos diez i nueve metros 

    

favor de Inmobiliaria liera (IMERA) C, Ltda. Parroquia Olmeh 

A A 
r 

do. Pagado con Chesue número uno cero cinco ocho siete, trat o 

, is 
a Cargo del Banco del Pichincha, según Artículo Segundo de 

Decreto Ejecutivo Número Novecientos del veinte i dos de La 

yo de ril novecientos cuarenta i seis. Guayaquil, seis de A 

bril de mil novecientos setenta i ocho. Junta de Beneficen 

cia de Guayaquil ( firm.do ) Gustavo Illingworth Baquerizo 

  

Tesore?o. Hay un sello. - H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS, 

Impuesto Adicional de Al cabala. Número cuatro cuatro dos sie 

  

te tres. Tesorería del !!, Consejo Provincial del Guayas. - 

    

   

    

   

ta is ete centavos. Her ecibido de Julio Mera Villa vicencio 

la sun de veinte mil doscientos cincuenta y Cuatro sucres 

cincue ita i siete centavos por concepto del Impuesto del UNO 

5 lativo de veinte i dos de Cetubre de mil novecientos cincu 

ta i ds, para construcción y amoblamiento de Escuelas, po 

transf :rencia de Dominio del predio : Aporte Constitución 

compañ a. Dos séptimos nor ciento- Uno por ciento. Alcabalfs. 

  

Aporte casa i dos solares que forman un solo Cuerpo, Númer 

  

árados sesenta i seis decímetros cuadrados. Cód. cuatro-ocheg 

za i ocho-diez i seis. Situado en : Lorenzo de Garaicoa y 

Alcedo. For siete millones ochenta 1 nueve mil cien sucres 

  

la.
 

Que hace a favor de Inmobiliaria Xera (IMERA) C. Ltda. Esc 

tura celebrada por N0tario Yécimo Octavo abogado Germán Ca
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| Abril de mil nivecientos setenti i ocho. Recibí de Julio M 

  

del chezue : cuatro siete cuatro cinco cinco. U“uayaquil, vein 

te itres de Dicienbre de mil novecient      

    

   

    
   

   
   

   

   
   
   

    
   
   

    

   

  

    
Consejo Provincial del Guayas ( firmado ) economista Walte 

  

Lluzzio Dávila, Tesorero. - REPU3LICA DEL ECUADOR. Junta de 

  

Defensa Nacion: 1. Impuesto para la Defensa Nacional sobre 

cabalas. Númerc cero siete siete siete. Guayaquil, siete d 

ra Villavicenc:o la Cantidad de diez mil ciento veinte í s 

  

sucres veinte : nueve Centavos por Impuesto a la DEFEISA y 

CICORAL sobre A CAZALAS, que le corresponden en la venta qu 

hace a Inmobil: aría Lera (INBERA. C. Ltda. consistente en Ss 

lares y casa. alor de la venta : cinco millones novecientoljs 

mil sucres. Va or sobre el que se paga el impuesto : siete 

millones ochen a i nueve mil cien sucres, según aviso Núme 

Doscientos och nta 1 uno del Notario abogado Castillo, Medi 

por mil para D SilSA NACIONAL : diez mil ciento veinte i si 

te sucres vein'e i nueve centavos, ( firmado ) firma ilegi- 

ble. Jefe Prov:ncial Recaudaciór Junta de Defensa Nacional. 

ELPRESA MUNICIJAL DE ALCANTARILIADO DE GUAYAQUIL, Direcció 

Pinanciera. Tesorería. Certificado Número cero tres Cuatro 

siete tres. Guryaguil, veinte i seis de Diciembre de mil n 

vecientos setenta i siete. De conformidad con lo dispuesto 

en la Ordenanza para el Y“obro de la Contribución Especial d 

lLejoras para obras de Alcantrillado certificamos aque el señpr 

Julio l.era Villavicencio propietario del solar número diez 
  

seis, llanzana núrero ochenta i ocho, Calle Lorenzo de Garaj 
  

coa, Parrosuia Clmedo, Código Número cuatro - Cero ochenta 
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. . . r Cam — ñ TO? *emoz 

acia -(U e e e ad DI te Da a de Y Bue Ny 
: : 

   

    
         

ESPECIAL DE MEJORAS PARA CB1A3 DE ALCANTARILLADO, en tal'h 
CS 

virtud queda autorizado para : Transferencia por Constiturl» / 

ción Compañía de Responsabilidad Limitaia, Inmobiliaria Me- 

ra C, Ltda, Notaría Décima Octava, doctor Germán Castillo 

  

Suárez. Comprobado ( firmado ) Gabriel A, Cedeño P. ¿efe 

  

Catastro. Autorizado ( firmado ) firma ilegible. Serinte.- 

de otorgo ante mí en fe de ello confiero esta TERCIRA COFIA 

en diez i seis fojas xeroscopía rubricadas vor mí el ¿Iytari 

sue sello 1 firio en esta ciudad de Guayaouil a los siete - 

< 3 £ ? . * * dias del mes de Abril de mil novecientos setenta i ocho. E 

ta copia correspond    
  

ca del 36 de Viciembre de mil novecientos setenta y siete, 

ne tomado nota que el señor Intendente de Compañías por Re: 

  

solución número 4418 expedida el 19 de “¿bril de 1.978, aprón



bó la escritura de Constitución de Compañía que contiene esta 

  

     

copia.- Guayaquil, 27 de Abril de SA setenta y o- 

cho .- 21 Notario .- 

  

CTI: me En cu plimiento de lo ordenado en la Fesolución nús 
dictada el 19 de abril de 1.978 por el .eñor IN IS NG De CUM 
crito esta escritura pública de foj 

   

  

Ccuntil, 

    

    

   

N AI A e 
q . Apo es 

er CA a 
2 proa 

[PIA TEN 

kegiuador Mercantil deyCánen Gueyequil 

CUTI/ICO: (ue con fecha | 

critura pública, en cumplimiento de 
22 de arosto de 1.975 por el eior 
el Yegistro Oficial número 878 de     

  

de ajorto de 1.975.» Guayaquil, a vein= 
: setenta y ochos” 1 «egistrador ::ergan=     

de Comercio, con fecha de hoy, y bujo el número £04, se ha fijado y se m9 
drí fijo durante seis meses uñ la ¡ula de e: te :vespacho, un extructo d 
presente escrituras públicas» Guoyaquíl, a veínte 
cientos setenta y ochos :d “erictridor .ercontj 

   

    

    

  

    

      

    

noe pr .. 

PR 

Ragistrador Mero 

   

  

o de ¿filiación 
LIáaiTo Eva (IA) Ce Le 

ovecientor setentaby_ochoe= 11 e 

Co RTIFICUS ¿(ue con fecho de hoy, se he arch 

a la Cómra de Comercio de la comueñfa “TU 
Cu yeouáld, = veint 
ctiertrador "ercontiA 

II ac 

CABAL.      
   


